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60,11 euros cada una de ellas y habiéndose modificado el 
artículo 7.º de los estatutos sociales, relativo al capital so-
cial. Además de su capital social, la sociedad escindida ha 
reducido sus reservas voluntarias en 1.794.533,46 euros que 
se integrarán en la sociedad beneficiaria por el mismo con-
cepto y su reserva legal en 9.617,60 que se integrarán en la 
sociedad beneficiaria como tal.

Dicha escisión se ha acordado en los términos del pro-
yecto de escisión redactado en fecha 15 de junio de 2.008 
por el Administrador Único de la compañía escindida.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar ex-
presamente:

a) El derecho que asiste a los accionistas y acreedo-
res de la sociedad que se escinde a obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del balance de escisión 
en el domicilio de la sociedad escindida.

b) El derecho de oposición que asiste a los acreedores 
de la sociedad que se escinde durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha de publicación del último anun-
cio, en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley.

Barcelona, 30 de junio de 2008.–El Administrador 
Único de «Puigfel, Sociedad Anónima», don Andrés Pui-
gfel Bach.–50.235. 2.ª 13-8-2008 

 REALIZACIONES Y PROMOCIONES 
NAVARRAS, S. L.

 (Sociedad absorbente)
HERBODIETÉTICA TILIA, S. A. 

(Sociedad absorbida)
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
juntas generales universales y extraordinarias de socios de 
las citadas sociedades, celebradas ambas el día 30 de junio 
de 2008, aprobaron por unanimidad de sus socios, la fu-
sión de dichas sociedades mediante la absorción por Rea-
lizaciones y Promociones Navarras, S.L. (absorbente) de 
Herbodietética Tilia, S.L. (absorbida), con disolución sin 
liquidación de esta última y traspaso en bloque a título 
universal de todos los bienes, derechos y obligaciones que 
componen su patrimonio a la sociedad absorbente, todo 
ello en los términos y condiciones del proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de Navarra 
el 10 de junio de 2008, con aprobación de los respectivos 
balances de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en el artículo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir del último anuncio de fusión.

Egües, 15 de julio de 2008.–Administrador Solidario 
de Realizaciones y Promociones Navarras, S.L.: D. Ja-
vier Villoslada Aizpún. Administradora Solidaria de 
Herbodietética Tilia, S.L.: Dña. Amaia Villoslada Ai-
zpún.–49.900. 2.ª 13-8-2008 

 SAMERGAL INVERSIONES
Y SERVICIOS, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)
RENSER CAR, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria)
SANPE VIÑEDOS Y SERVICIOS 

ALMAGRO, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión total

Las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de 
las Sociedades «Samergal Inversiones y Servicios, So-

ciedad limitada», «Renser Car, Sociedad limitada» y 
«Sanpe Viñedos y Servicios Almagro, Sociedad limitada 
unipersonal», en sus reuniones celebradas en sus respec-
tivos domicilios sociales, el día 18 de julio de 2008, 
aprobaron por unanimidad el acuerdo de escisión total de 
la sociedad «Samergal Inversiones y Servicios, Sociedad 
limitada», que traspasa en bloque todo su patrimonio a 
las dos sociedades beneficiarias ya existentes «Renser 
Car, Sociedad limitada» y «Sanpe Viñedos y Servicios 
Almagro, Sociedad limitada unipersonal», las cuales lo 
adquieren igualmente en bloque en los términos del Pro-
yecto de escisión total, depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid con fecha 16 de julio de 2008. Estas 
sociedades suceden, a título universal y en la forma espe-
cificada en el proyecto de escisión y en la Ley, en todos 
los elementos patrimoniales integrantes del activo y pasi-
vo de «Samergal Inversiones y Servicios, Sociedad limi-
tada», constitutivos de dos ramas de actividad, así como 
en todos los derechos y obligaciones correspondientes a 
las partes escindidas que les son atribuidas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace cons-
tar el derecho que asiste a los socios y acreedores de las socie-
dades que participan en la escisión, de obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado y del balance de escisión. También el 
derecho de los acreedores de oponerse a la escisión, en los 
términos previstos en los artículos 166 y 243 del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas y durante el plazo 
de un mes a contar desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo de escisión.

Madrid, 18 de julio de 2008.–Por «Samergal Inversiones 
y Servicios, Sociedad limitada», los Administradores Man-
comunados, Fidel Jesús Merchán Iglesias, José Gala Bece-
rra y Antonio Santiago Parras.–Por «Renser Car, Sociedad 
Limitada», los Administradores Mancomunados, Fidel Je-
sús Merchán Iglesias, José Gala Becerra y Francisco López 
Sánchez.–Por «Sanpe Viñedos y Servicios Almagro, Socie-
dad limitada unipersonal», el Administrador único, Antonio 
Santiago Parras.–49.804. 2.ª 13-8-2008 

 SEGUR FURGO 2005,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

EXDENOR, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Acuerdo de fusión impropia

De conformidad y en cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público lo siguiente:

Primero,- Que las Juntas generales de «Segur Fue-
go 2005, Sociedad Limitada» y «Exdenor, Sociedad 
Limitada» (Sociedad Unipersonal), celebradas el 26 
de junio de 2008, aprobaron, por unanimidad, la fusión 
de dichas sociedades mediante la absorción por parte 
de «Segur Fuego 2005, Sociedad Limitada» a «Exde-
nor, Sociedad Limitada» (Sociedad Unipersonal), ad-
quiriendo aquella por sucesión universal, el patrimo-
nio de la absorbida, que quedará extinguida y disuelta 
sin liquidación, con traspaso a la sociedad absorbente 
de todos los bienes, derechos y obligaciones que cons-
tituyen su patrimonio social, en los términos del pro-
yecto de fusión depositados en los Registros Mercanti-
les de Madrid y Santander .

Segundo,- Que los accionistas y acreedores de las socie-
dades intervinientes tienen el derecho a obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión.

Tercero,- Que, según lo dispuesto en el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores de las socieda-
des intervinientes tienen derecho a oponerse a la fusión en los 
términos del artículo 166 de la citada Ley durante el plazo de 
un mes contando desde la fecha del último anuncio del acuer-
do de fusión.

Madrid, 8 de julio de 2008.–José Luis Novales, Con-
sejero Delegado.–49.585. y 3.ª 13-8-2008 

 SEIROKBAT, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

GRUPO EMPRESARIAL
VP FRONTERA, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva 
constitución)

Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta General de Socios de la 
sociedad «Seirokbat, Sociedad Limitada», celebrada con 
carácter universal el día 30 de junio de 2008, ha acordado 
la escisión parcial de la misma mediante la segregación 
de parte de su patrimonio y el traspaso en bloque de los 
elementos segregados a una sociedad de responsabilidad 
limitada denominada «Grupo Empresarial VP Frontera, 
Sociedad Limitada». Como consecuencia de la escisión 
parcial, la sociedad escindida reducirá su capital social y 
reservas voluntarias en la cuantía necesaria para hacer 
frente a la correspondiente salida patrimonial.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la escisión de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los correspondientes balances de esci-
sión. Asimismo, los acreedores de las sociedades intervi-
nientes podrán oponerse a la escisión en los términos 
previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Vera de Bidasoa (Navarra), 7 de agosto de 2008.–La 
Presidenta del Consejo de Administración de «Seirokbat, 
Sociedad Limitada», doña Agustina Damboriena Dam-
boriena.–50.442. 1.ª 13-8-2008 

 SERVICIOS LOGÍSTICOS
DE LA PLATAFORMA

DE ZARAGOZA,
 SOCIEDAD ANONIMA

Reducción de capital

Según el artículo 165 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas se informa que el día 28 de junio de 2008, la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria de la Sociedad acor-
dó, por acuerdo del setenta y ocho con ochenta y un por 
ciento del capital presente y representado, la reducción 
del capital social a 60.312,50 euros para compensación 
de pérdidas, mediante la reducción del valor nominal de 
las 6.250 acciones, que pasan a tener un valor nominal
de 9,65 euros cada una de ellas.

De acuerdo con el artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas los acreedores de la sociedad podrán ejer-
citar el derecho de oposición durante el plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de publicación del último anuncio 
de acuerdo de reducción de capital.

La Muela, Zaragoza, 28 de junio de 2008.–El Presi-
dente del Consejo de Administración.–49.296. 

 SEVEN PLUS, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

INVERLAND OLIMPIC, S. L. U.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que el representante del Socio Único de 
Inverland Olimpic, S.L.U., y el Socio Único de Seven Plus, 
S.L.U., en virtud de las decisiones adoptadas el 18 de junio de 
2008, aprobaron la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por Seven Plus, S.L.U., como Sociedad absorbente 
de Inverland Olimpic, S.L.U., como Sociedad absorbida con 
disolución sin liquidación de la Sociedad absorbida y traspaso 
en bloque a título universal de todos los bienes, derechos y 
obligaciones que componen su patrimonio a la Sociedad ab-
sorbente, y sin ampliación del capital social de la Sociedad 
absorbente, por ser ésta titular del cien por cien del capital de 
la Sociedad absorbida, todo ello en los términos y condicio-
nes del proyecto de fusión suscrito por los Administradores 


